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.POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSION Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 65-II-6-2719. 
EXPEDIENTE: 5877. 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a · ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adicionan un tercer párrafo al artículo 314 y un tercer párrafo al artículo 

1144 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con 

número CD-LXV-III-lP-331, que en esta fecha aprobó la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJVíeva* 

- - éxico, a 25 e 2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 314 Y 1144 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

Artículo Único.- Se adicionan un tercer párrafo al artículo 314 y un tercer 
párrafo al artículo 1144 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, para quedar como sigue: 

Artículo 314 .... 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad 
e identidad de personas mexicanas nacidas en el extranjero o migrantes 
en retorno de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la legalización 
consular o de la apostilla. Bastará con presentar el certificado de 
nacimiento extranjero y el acta de nacimiento del padre o madre 
mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad mexicana con el 
fin de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del 
país, en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 1144 .... 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad 
e identidad de personas mexicanas nacidas en el extranjero o migrantes 
en retorno de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la legalización 
consular o de la apostilla. Bastará con presentar el certificado de 
nacimiento extranjero y el acta de nacimiento del padre o madre 
mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad mexicana con el 
fin de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del 
país, en términos de la normatividad aplicable. 
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PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del 

Registro Nacional de Población e Identidad, emitirá los lineamientos para acreditar 

la autenticidad de los certificados de nacimiento expedidos por autoridades 

extranjeras, a efecto de darlos a conocer a todas las autoridades del registro civil 

en el país. 

SALÓN DE SES DE DIPUTADOS DEL HONORABLEf N 

---

UNI 25 de octubre de 2023. 

J.;/1/= --,,..,,....~----,,-"'---=----..<------
arcela Guerra Castillo 

Presidenta 

para sus efecto 
Minuta CD-LXV-

es, 

Ciudad de Mé 202 
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